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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA  

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

NIT No. 860.524.654-6 

DEMANDADOS: CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS  

NIT No. 901.483.240-1  

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S. 

NIT No. 900.342.026-3 

INGEDICOM S.A.S. 

NIT No. 900.074.830-9 

LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S. 

NIT No. 900.600.224-2 

APOLINAR FRANCO GIRALDO 

C.C. No. 10.244.458 

     

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

mi condición de Apoderado Especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificada con NIT No. 860.524.654-6, según consta en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se anexa 

a la presente, de manera respetuosa me dirijo a usted con el fin de instaurar demanda en 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA, de conformidad con el trámite 

establecido en el Título Único (Proceso Ejecutivo) del Código General del Proceso, y demás 

normas concordantes vigentes, en contra del CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS 

EDUCATIVOS, identificado con NIT No. 901.483.240-1, conformado por la empresa 

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S., identificada con NIT No. 900.342.026-3, 

domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., la empresa INGEDICOM S.A.S., identificada con NIT 

No. 900.074.830-9, domiciliada en la ciudad de Pereira (Risaralda), la empresa LATORRE ORTIZ 

INGENIERIA S.A.S., identificada con NIT No. 900.600.224-2, domiciliada en la ciudad de Bogotá 

D.C. y el señor APOLINAR FRANCO GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

10.244.458, para que se libre mandamiento de pago a favor de mi representada y en contra de 

los demandados, por las sumas que indicaré en el petitum, y en su caso se ordene continuar la 

ejecución hasta el recaudo total del respectivo crédito, con base en los siguientes: 
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I. HECHOS 

 

PRIMERO. El nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021), entre el MUNICIPIO DE DOS 

QUEBRADAS y el señor Alejandro Murcia Franco, actuando en su condición de representante 

legal del CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, suscribieron el Contrato 

de Obra No. 1335 de 2021, el cual tenía por objeto: 

 

“(…) ADECUACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTUTURA EDUCATIVA 

DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS-RISARALDA.” 

 

SEGUNDO. El domicilio del Contrato fue establecido en el Municipio de Dos Quebradas 

(Risaralda), que fue el lugar donde debía darse cumplimiento a la prestación principal del mismo, 

la cual consistió en la ejecución de obras en cuarenta y cuatro (44) Instituciones Educativas. 

 

TERCERO. Dando cumplimiento a artículos 2.2.1.2.3.1.7. y siguientes del Decreto 1082 de 2015, 

así como a las estipulaciones del contrato, el CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS 

EDUCATIVOS, por intermedio de su representante constituyó la garantía única de cumplimiento 

a favor de entidades estatales que fue instrumentalizada en la Póliza de Cumplimiento Entidades 

Estatales No. 580-47-994000066142, a fin de amparar los posibles perjuicios que se pudieran 

generar con la ejecución del Contrato de Obra No. 1335 de 2021. 

 

CUARTO. La Póliza de Cumplimiento Entidades Estatales No. 580-47-994000066142 fue 

expedida el veintitrés (23) de junio de 2021, con vigencia para el amparo de anticipo desde el dos 

(02) de agosto de 2021 hasta el dos (02) de mayo de 2022, para el amparo de cumplimiento 

desde el dos (02) de agosto de 2021 hasta el dos (02) de julio de 2022, para el amparo de pago 

de salarios y prestaciones sociales desde el dos (02) de agosto de 2021 hasta el dos (02) de 

noviembre de 2024, para el amparo de la calidad del bien desde el dos (02) de agosto de 2021 

hasta el dos (02) de noviembre de 2022 y finalmente, para el amparo de estabilidad de la obra se 

estableció la vigencia de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 

recibo y entrega final de la obra a entera satisfacción por parte de la entidad contratante.  Así 

mismo, mediante los anexos del 1 al 4, se efectuó la ampliación de los amparos consagrados en 

dicha póliza, para el amparo de anticipo desde el primero (01) de octubre de 2021 hasta el diez 

(10) de diciembre de 2022, para el amparo de cumplimiento desde el primero (01) de octubre de 

2021 hasta el diez (10) de febrero de 2023; para el amparo de pago de salarios y prestaciones 

sociales desde el primero (01) de octubre de 2021 hasta el diez (10) de junio de 2025 y para el 

amparo de la calidad del bien desde el primero (01) de octubre de 2021 hasta el diez (10) de junio 

de 2023. 

 

QUINTO. En el contrato de seguro documentado en la Póliza de Cumplimiento Entidades 

Estatales No. 580-47-994000066142 figuró como asegurado y beneficiario el MUNICIPIO DE 
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DOS QUEBRADAS. Como tomador/garantizado o afianzado el CONSORCIO MANTENIMIENTO 

CENTROS EDUCATIVOS. 

 

SEXTO. De conformidad, con lo normado en el artículo 4 de la ley 225 de 1938, con el numeral 

3 del artículo 203 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) y en el 

artículo 1096 del Código de Comercio, para garantizar el reembolso de la suma de dinero que 

eventualmente mi procurada tuviera que pagar al Municipio de Dos Quebradas como 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones del Contrato de Obra No. 1335 de 2021; el 

CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, así como las personas jurídicas y 

naturales que lo conforman, es decir, las empresas CONSTRUCTORES E INGENIEROS 

UNIDOS S.A.S., INGEDICOM S.A.S., LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S., y el señor 

APOLINAR FRANCO GIRALDO, firmaron un Pagaré en blanco, junto con su respectiva carta de 

instrucciones, como contragarantía por la eventual afectación de las pólizas y sus anexos en pago 

de siniestros, mediante el cual se obligaron a devolver los que mi prohijada tuviera que pagar por 

la materialización de alguno de los riesgos asumidos con el contrato de seguro. 

 

SÉPTIMO. Mediante la Resolución No. 1773 del 12 de diciembre de 2022, el Secretario de 

Educación Municipal, declaró el incumplimiento por parte del CONSORCIO MANTENIMIENTO 

CENTROS EDUCATIVOS, por las irregularidades en la ejecución del Contrato de Obra No. 1335 

de 2021. La afectación de la póliza tuvo ocasión conforme los siguientes hechos:  

 

• El diez (10) de mayo de 2022, el CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS 

EDUCATIVOS, envío oficio No. ofc-CMCE013-09, a la interventoría de la obra, en el cual 

solicito una prórroga de veinte (20) días al contrato, en el que manifiesto que: “(…) se 

cuenta entonces a la fecha con obras definidas y aprobadas mediante el respectivo 

balance, para un total de 44 Instituciones Educativas, que hacen parte del contrato, 

actividad llevada a cabo con los participantes del proyecto, conforme con las condiciones 

que se presentan en cada uno de los colegios visitados”. El mencionado oficio hace parte 

de los documentos de solicitud de prórroga que el CONSORCIO MANTENIMIENTO 

CENTROS EDUCATIVOS envió, y del otro-si mediante el cual se legalizo dicha prorroga, 

a partir del diecinueve (19) de mayo de 2022, en el que las partes contratantes acordaron 

que dentro de ese plazo se cumplirá con el objeto del contrato, con correspondiente 

cronograma de obra.  

 

• Desde el momento de reinicio del contrato, luego del anterior otro-sí, hasta la terminación 

del contrato el nueve (09) de junio de 2022, el CONSORCIO MANTENIMIENTO 

CENTROS EDUCATIVOS no manifiesto a la interventoría ningún aspecto con relación al 

desarrollo del mismo, de acuerdo al cronograma de obra. 

 

• La interventoría de obra, en atención a sus funciones, reporto a la Secretaria de Educación 
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diferentes situaciones que generaron afectación al normal desarrollo del Contrato de Obra 

No. 1335 de 2021 y que evidenciaron un contrato finalizado no ejecutado en su totalidad. 

En efecto del referido informe y sus respectivos anexos, se puede determinar que el 

CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS a la fecha de finalización del 

plazo contractual no intervino todas las Instituciones educativas contenidas en el objeto 

contractual, en el entendido que, de cuarenta y cuatro (44) Instituciones Educativas, solo 

fueron intervenidas veinte (20). 

 

• Adicionalmente, se dispuso que en cuatro (4) instituciones intervenidas parcialmente, la 

ejecución fue mínima, inconclusa y de mala calidad. En estas cuatro (4) instituciones se 

causaron perjuicios que tuvieron que ser subsanados económicamente tanto por la 

Secretaría de Educación como por las Instituciones Educativas. Siendo así, la 

administración contemplo dentro de las consecuencias derivadas del incumplimiento, la 

aplicación de la cláusula penal delimitada en el Contrato de Obra No. 1335 de 2021. 

 

• Aunado a lo anterior, se constató que el CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS 

EDUCATIVOS no logró amortizar la totalidad del anticipo entregado por parte del 

MUNICIPIO DE DOS QUEBRADAS, en el entendido que se tenía un saldo de anticipo sin 

invertir y que no se alcanzó a amortizar con las obras ejecutadas, recibidas y facturadas.  

 

OCTAVO. El acto administrativo anteriormente citado fue confirmado en sede de reposición 

mediante la Resolución No. 1781 del 14 de diciembre de 2022, expedido por el Secretario de 

Educación Municipal. 

 

NOVENO. Como consecuencia de lo anterior, en los actos administrativos precitados se declaró 

a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA como tercero 

civilmente responsable en el evento en que CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS 

EDUCATIVOS se abstuviere de hacer los pagos a los cuales fue condenado, con cargo a la 

garantía de cumplimiento contenida en la Póliza Seguro de Cumplimiento Entidades Estatales 

No. 580-47-994000066142 del 23 de junio de 2021, al encontrar la materialización del riesgo 

amparado por el incumplimiento de las obligaciones contractuales y la no amortización del 

anticipo. 

 

DÉCIMO. Como consecuencia de lo anterior, se hizo efectiva la garantía de cumplimiento de la 

compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

identificada con NIT No. 860.524.654-3, mediante la Póliza Seguro de Cumplimiento Entidades 

Estatales No. 580-47-994000066142, respecto de los siguientes amparos y cuantía: 
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• Amparo de CUMPLIMIENTO hasta por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 

CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($349.990.732,50).  

 

• Amparo de ANTICIPO hasta por la suma de MIL CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS CON 

CINCUENTA CENTAVOS M/CTE ($1,049.972.197,50). 

 

DÉCIMO PRIMERO. El día dos (02) de febrero de 2022 se efectúo pago por consignación en la 

cuenta de ahorros No. 50255555-0 del BANCO DAVIVIENDA, a nombre del MUNICIPIO DE DOS 

QUEBRADAS, por valor de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($764.271.881). 

Correspondiente al pago del siniestro de incumplimiento y no amortización de anticipo del 

Contrato de Obra No. 1335 de 2021 que afectó la Póliza Seguro de Cumplimiento Entidades 

Estatales No. 580-47-994000066142. Como se evidencia con el comprobante de consignación 

que se encuentra aportado en los documentos adosados a la demanda, que para mayor claridad 

se ilustra: 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Conforme lo indica el numeral 1. de la carta de instrucciones del Pagaré 

No. 580P005623, el título valor podría ser diligenciado en el evento en que los firmantes 

CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, así como las personas jurídicas y 

naturales que lo conforman, es decir, las empresas CONSTRUCTORES E INGENIEROS 

UNIDOS S.A.S., INGEDICOM S.A.S., LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S., y el señor 

APOLINAR FRANCO GIRALDO, resultaran deudores por la afectación de pólizas con las cuales 

se hayan garantizado sus obligaciones contractuales, como ocurrió en el caso de la Póliza Seguro 

de Cumplimiento Entidades Estatales No. 580-47-994000066142, en ejercicio del derecho de 

subrogación que le asiste a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA ante el pago del siniestro. 
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DÉCIMO TERCERO. En virtud de lo anterior, el Pagaré 580P005623 fue diligenciado, como 

quiera que el CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, así como las personas 

jurídicas y naturales que lo conforman, es decir, las empresas CONSTRUCTORES E 

INGENIEROS UNIDOS S.A.S., INGEDICOM S.A.S., LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S., y el 

señor APOLINAR FRANCO GIRALDO, resultaron responsables dentro del trámite administrativo 

y mediante el pago de la afectación del seguro en la suma de SETECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN 

PESOS M/CTE ($764.271.881) se convirtieron en deudores de la ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por ministerio de la ley con base en el Derecho de 

Subrogación que le asiste al asegurador que paga la indemnización contemplado en el Artículo 

1096 del Código de Comercio: 

 

“Artículo 1096. Subrogación del Asegurador que paga la indemnización: El 

asegurador que pague una indemnización se subrogará, por ministerio de la ley y 

hasta concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra las 

personas responsables del siniestro (...)” 

 

DÉCIMO CUARTO. En ejercicio de las facultades que le fueran concedidas a mi representada, y 

en virtud del pago referido en el hecho Décimo Primero, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA se hizo acreedora de los hoy ejecutados y por ello 

procedió a diligenciar el pagaré por valor de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE 

($764.271.881). El valor anteriormente descrito, corresponde al capital adeudado por la parte 

ejecutada, de conformidad con las instrucciones plasmadas en la carta de instrucciones suscrita 

por el otorgante para tal efecto.   

 

DÉCIMO QUINTO. La obligación incorporada en el pagaré con espacios en blanco, es de 

naturaleza cambiaria, y por ende, está revestida de autonomía, siendo regida por las normas del 

estatuto mercantil, concretamente en los artículos 619 al 631, donde se define el carácter literal 

y cartular que ostentan los títulos valores. 

 

DÉCIMO SEXTO: La obligación cambiaria que se está ejecutando se encuentra vencida desde 

el día tres (03) de febrero de 2023, fecha en que se diligenció el pagaré, tal como se evidencia 

en el numeral segundo de la respectiva carta de instrucciones. Toda vez que ésta fue la fecha en 

la que el CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, así como las personas 

jurídicas y naturales que lo conforman, es decir, las empresas CONSTRUCTORES E 

INGENIEROS UNIDOS S.A.S., INGEDICOM S.A.S., LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S., y el 

señor APOLINAR FRANCO GIRALDO, se convirtieron en deudores de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. En el cuerpo de tal título valor en mención, se estableció que en caso de 

mora causa intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la ley (Articulo 884 Código de 

Comercio), que corresponde al interés Bancario Corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera multiplicado por uno punto cinco (1.5). 

 

DÉCIMO OCTAVO. A la fecha, el CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, 

así como las personas jurídicas y naturales que lo conforman, es decir, las empresas 

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S., INGEDICOM S.A.S., LATORRE ORTIZ 

INGENIERIA S.A.S., y el señor APOLINAR FRANCO GIRALDO no han realizado ningún pago, ni 

siquiera parcial de la obligación cambiaria incorporada en el mencionado título valor que se 

encuentra en mora desde el tres (03) de febrero de 2023, adeudando por concepto de capital la 

suma de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($764.271.881), más el valor correspondiente 

a los respectivos intereses de mora.  

 

DÉCIMO NOVENO. Es evidente entonces que la obligación contenida en el Pagaré No. 

580P005623 otorgado por el CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, así 

como las personas jurídicas y naturales que lo conforman, es decir, las empresas 

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S., INGEDICOM S.A.S., LATORRE ORTIZ 

INGENIERIA S.A.S., y el señor APOLINAR FRANCO GIRALDO consiste en un título ejecutivo al 

corresponder a una obligación expresa, clara y exigible por las siguientes razones:   

 

a. La obligación es expresa por cuanto en el Pagaré No. 580P005623, está explícita la 

prestación a cargo del CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, así 

como las personas jurídicas y naturales que lo conforman, es decir, las empresas 

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S., INGEDICOM S.A.S., LATORRE 

ORTIZ INGENIERIA S.A.S., y el señor APOLINAR FRANCO GIRALDO, a favor de mi 

representada, que corresponde al importe del valor efectivamente pagado.  

b. La obligación es clara, pues en el título en cuestión permite establecer con precisión el 

alcance y tipo de obligación del deudor en caso de afectación del seguro, la cual es 

dineraria y corresponde a la concurrencia de la suma pagada que para el presente caso 

corresponde a la de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($764.271.881). 

c. La obligación es exigible habida cuenta que emerge la obligación en cabeza del deudor 

en tanto la compañía haya efectuado el pago del siniestro. Máxime que el pagaré se 

encuentra diligenciado de acuerdo con lo establecido en la carta de instrucciones, siendo 

éste exigible sin ninguna formalidad adicional. En el título ejecutivo se estableció su 

exigibilidad, así: “5. (…) El pagaré diligenciado en las condiciones estipuladas en la 
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presente carta prestará mérito ejecutivo y será exigible sin más requisitos ni 

requerimientos.”  

Sin perjuicio de lo anterior, en el improbable evento en que se considere que la presente 

obligación no es exigible, deberá aplicarse lo preceptuado en el artículo 4231 del Código General 

del Proceso, de manera que el mandamiento ejecutivo hará las veces de requerimiento para 

constituir en mora.  

 

II. PRETENSIONES 

 

Previo el estudio y comprobación de los anteriores hechos, al señor Juez le solicito se sirva 

proferir iguales o parecidas declaraciones, a saber: 

 

PRIMERA: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO a favor de mi representada, 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad legalmente 

constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., con NIT No. 860.524.654-6, y en 

contra del CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, así como las personas 

jurídicas y naturales que lo conforman, es decir, las empresas CONSTRUCTORES E 

INGENIEROS UNIDOS S.A.S., INGEDICOM S.A.S., LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S., y el 

señor APOLINAR FRANCO GIRALDO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. POR CONCEPTO DE CAPITAL, la suma de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

M/CTE ($764.271.881) contenida en el Pagaré No. 580P005623, suscrito por los aquí 

demandados a favor de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. 

 

2. POR CONCEPTO DE INTERESES MORATORIOS, se le ordene al CONSORCIO 

MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, así como las personas jurídicas y naturales que 

lo conforman, es decir, las empresas CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S., 

INGEDICOM S.A.S., LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S., y el señor APOLINAR FRANCO 

GIRALDO, el pago de los intereses moratorios sobre el capital del Pagaré No. 580P005623 

indicado en el numeral inmediatamente anterior, liquidados desde el día tres (03) de febrero 

de 2023, fecha de vencimiento del pagaré, a la tasa máxima legal permitida, de conformidad 

con las certificaciones de la Superintendencia Financiera de Colombia (Artículo 884 del Código 

de Comercio, modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999) hasta la fecha en que se 

efectúe el respectivo pago. 

 

 
1 Artículo 423. Requerimiento para constituir en mora y notificación de la cesión del crédito 

La notificación del mandamiento ejecutivo hará las veces de requerimiento para constituir en mora al deudor, y de la notificación de 
la cesión del crédito cuando quien demande sea un cesionario. Los efectos de la mora sólo se producirán a partir de la notificación. 

http://www.gha.com/
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3.  POR LAS COSTAS DEL PROCESO. 

 

4. POR AGENCIAS EN DERECHO. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Son fundamentos de derecho de esta demanda los artículos 619 a 670, 709, 710, 711 y 1096 del 

Código de Comercio, el numeral 3 del artículo 203 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero), los artículos 422 y siguientes del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes o complementarias.  

 

IV. COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Es usted competente, Señor Juez, para conocer del presente proceso ejecutivo en razón del lugar 

de cumplimiento de la obligación y en el entendido que en el encabezado del Pagaré se estableció 

que la obligación debe cumplirse en las oficinas de Bogotá D.C. por tanto es el juez civil de circuito 

de Bogotá D.C. el competente. Adicionalmente por la cuantía que estimo en OCHOCIENTOS 

SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE ($806.545.798), discriminados así: SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

M/CTE ($764.271.881), correspondiente a la suma del capital incorporado el Pagaré No. 

580P005623 y CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($42.273.917), por concepto de intereses 

moratorios liquidados hasta la fecha de la presentación de la demanda. 

  

V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Para que sean tenidas como prueba a favor de mi representada, solicito respetuosamente que 

se tengan como medios de prueba las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES:  

 

1.1. Pagaré No. 580P005623 otorgado por el CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS 

EDUCATIVOS, así como las personas jurídicas y naturales que lo conforman, es decir, las 

empresas CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S., INGEDICOM S.A.S., 

LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S., y el señor APOLINAR FRANCO GIRALDO. 

 

1.2. Carta de Instrucciones del Pagaré No. 580P005623, suscrita por el CONSORCIO 

MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, así como las personas jurídicas y naturales 

que lo conforman, es decir, las empresas CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS 

http://www.gha.com/
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S.A.S., INGEDICOM S.A.S., LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S., y el señor APOLINAR 

FRANCO GIRALDO. 

 

1.3. Comprobante de pago por valor de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE 

($764.271.881), a favor del MUNICIPIO DE DOS QUEBRADAS. 

 

1.4. Copia de Formalización del Pago, enviado a la Alcaldía Municipal de Dos Quebradas. 

 

1.5. Póliza de Seguro Cumplimiento Entidades Estatales No. No. 580-47-994000066142 y sus 

anexos del 0 al 4.  

 

1.6. Resolución No. 1773 del 12 de diciembre de 2022, por el cual se declara el incumplimiento 

total del Contrato de Obra No. 1335 de 2021 celebrado entre el MUNICIPIO DE 

DOSQUEBRADAS y el CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS, se 

hace efectiva la cláusula penal pecuniaria y se declara la ocurrencia del siniestro.  

 

1.7. Resolución No. 1781 del 14 diciembre de 2022, que confirmó en sede de reposición la 

Resolución No. 1773 del 12 de diciembre de 2022. 

 

1.8. Requerimiento de pago del 03 de febrero de 2023. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

2.1. Solicito se cite al señor NÉSTOR RAÚL GALINDO ROJAS, en su calidad de representante 

legal de la empresa CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S., y/o la persona 

quien haga sus veces, a fin de que absuelva interrogatorio de parte sobre los hechos de la 

presente demanda. El señor NÉSTOR RAÚL GALINDO ROJAS podrá ser citado en la 

Calle 127 A No. 70 F - 43 de Bogotá D.C., o en la dirección de correo electrónico: 

coninsas_@hotmail.com. 

 

2.2. Solicito se cite al señor WILLIAM ANDRÉS SALAZAR ÁLZATE, en su calidad de 

representante legal de la empresa INGEDICOM S.A.S., y/o la persona quien haga sus 

veces, a fin de que absuelva interrogatorio de parte sobre los hechos de la presente 

demanda. El señor WILLIAM ANDRÉS SALAZAR ÁLZATE podrá ser citado en la Calle 23 

No. 13 – 62, Barrio Centenario de Pereira (Risaralda), o en la dirección de correo 

electrónico: directoraingedicom@gmail.com. 

 

2.3. Solicito se cite al señor RICARDO  LATORRE RICO, en su calidad de representante legal 

de la empresa LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S., y/o la persona quien haga sus veces, 

http://www.gha.com/
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a fin de que absuelva interrogatorio de parte sobre los hechos de la presente demanda. El 

señor RICARDO LATORRE RICO podrá ser citado en la Calle 75 No. 73 A - 12 de Bogotá 

D.C., o en la dirección de correo electrónico: gerencia@latorreortizingenieria.com. 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

 

2. Escritura Pública No. 1764 del 23 de mayo de 2015, Por la cual se confiere Poder General, 

amplio y suficiente al suscrito para actuar en nombre de la ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  

 

3. Poder Especial para actuar dentro de este proceso.  

 

4. Certificado de Existencia y Representación Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

5. Certificado de Existencia y Representación Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, expedido por la Superintendencia Financiera de4 

Colombia. 

 

6. Certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa CONSTRUCTORES E 

INGENIEROS UNIDOS S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

7. Certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa INGEDICOM S.A.S., 

expedido por la Cámara de Comercio de Pereira. 

 

8. Certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa LATORRE ORTIZ 

INGENIERIA S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

9. Liquidación del crédito a corte del veintiocho (28) de marzo de 2023. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

• Mi representada, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA recibirá notificaciones en la Calle 100 No. 9 A – 45 en la ciudad de Bogotá 

D.C.  

 

Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co 

 

http://www.gha.com/
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• El demandado, CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTROS EDUCATIVOS en la Calle 23 

No. 13 – 62, Barrio Centenario, en la ciudad de Pereira (Risaralda). Manifiesto 

expresamente y para todos los efectos que desconozco la dirección electrónica de 

notificaciones. 

 

• La demandada, CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S. en la Calle 127 A 

No. 70 F – 43, en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Correo electrónico: coninsas_@hotmail.com 

 

• La demandada, INGEDICOM S.A.S. en la Calle 23 No. 13 – 62, Barrio Centenario, en la 

ciudad de Pereira (Risaralda). 

 

Correo electrónico: directoraingedicom@gmail.com 

 

• La demandada, LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S. en la Calle 75 No. 73 A – 12, en 

la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Correo electrónico: gerencia@latorreortizingenieria.com 

 

• Manifiesto expresamente y para todos los efectos que desconozco la dirección física del 

señor APOLINAR FRANCO GIRALDO. 

 

Correo electrónico: apolinarfranco@gmail.com  

 

• El suscrito, en la Calle 69 No. 4 - 48 Oficina 502, Edificio Buro 69, en la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co    

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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